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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400306720180062400 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Davivienda S.A. 

Demandada: Oscar Alberto Álzate.  

 

 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora mediante escrito 

que antecede y por ser procedente el despacho DISPONE requerir al pagador 

de la empresa Qualitat SAS para que en el término de cinco (5) días a partir de 

la notificación que del presente proveído se le haga, se sirva informar el trámite 

dado al oficio No. 1356 de fecha 3 de mayo de 2019 y radicado en sus 

dependencias el día 23 de agosto de 2019 a través del cual se le comunicó la 

medida de embargo sobre el salario del pasivo Oscar Alberto Álzate o en su 

defecto si ya se cumplió con el límite de la misma.  Líbrese oficio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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